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La Política Nacional de Desarrollo Rural Integral, 
PNDRI. Sustento social, político y jurídico

Å Nace de los Acuerdos de Paz: Acuerdo sobre aspectos socioeconómicos y situación 
agraria.

Å Producto de un proceso participativo (2002/2009): la política y la iniciativa de ley que es 
su expresión jurídica a nivel de ley ordinaria.

Å Aprobada por CONADUR (2009).

Å Aprobada por el gobierno de Álvaro Colom (Acuerdo Gubernativo 196/2009).

Å Ratificada por Otto Pérez Molina (Acuerdo Gubernativo 262/2013).

Å Sentencia de la Corte de Constitucionalidad declarando sin lugar la acción emprendida 
contra la Política (Enero 2013).

Å Expresión nacional del Acuerdo de los Presidentes del SICA (Julio 2010), ECADERT, 
ratificado y fortalecido en la Cumbre de Julio de 2015.

Å Parte de KATÙN:  punto 6. «El Katún y el Desarrollo Rural Integral».

Å Sólido respaldo del Sistema de Naciones Unidas: relatores, Grupo de Expertos sobre 
Pacto DESC, SNU en Guatemala (FAO, PNUD y otros).

Å Plan para implementarla en marcha, aprobado en Octubre de 2013.

Å Incorporada en el Plan de la Alianza por la Prosperidad.

Å Punto 5 de la Agenda Estratégica del CONADUR (03/O3/2016):Seguimiento a la  Política 
Nacional de  Desarrollo Rural  Integral a nivel nacional.

Å Existencia en el Congreso de una iniciativa de ley de desarrollo rural integral con 
dictamen favorable y agendadapara la próxima sesión ordinaria del pleno.





ECADERT (Acuerdo de los 8 Presidentes del SICA,

en Julio de 2010) en Guatemala se llama PNDRI.

Reconocimiento por parte de la institucionalidad de

ECADERT de los avances logrados.

La PNDRI, expresión nacional de la ECADERT 

(Estrategia Centromericana de Desarrollo Rural

Territorial)

ñAcuerdo3. Respaldar el proceso de elaboración del plan para implementar

la Política Nacional de Desarrollo Rural Integral (PNDRI) así como la decisión

Presidencial de instaurar el Gabinete de Desarrollo Rural, integrado por 10

Ministros y 3 Secretarios de Estado, presidido por el Presidente de la

República, el cual es correspondiente con el marco establecido con la

ECADERT. En este sentido, exhortar al Gobierno de Guatemala y a los

actores sociales y económicos a continuar con este proceso, cuyo resultado

beneficiará a los pobres y excluidos que son la mayoría de los habitantes de

los territorios rurales de Guatemala.ò

Consejo Agropecuario Centroamericano

I Reunión del Grupo Técnico de Desarrollo Rural Territorial

Ciudad de Panamá, Panamá

5 y 6 de septiembre de 2013.



CUMBRE DEL SICA
Punto 9 de la Declaración de Antigua Guatemala, XLV Reunión Ordinaria de Jefes de Estado y de 

Gobierno de los países del SICA:

«Promover el reposicionamiento institucional de la Estrategia
Centroamericanade DesarrolloRural Territorial (ECADERT)en el marco del
Sistemade IntegraciónCentroamericana-SICA- a través de los mecanismos
acordados,incluyendolos intersectorialespara su debido funcionamientoy
ejecución. Asimismo,impulsarregionalmenteel desarrollorural con enfoque
territorial en los paísesmiembros del SICA,como medio para garantizarla
sostenibilidadpolíticay continuidadde laspolíticasnacionalesexistenteso en
procesode diseñoenestamateria».



ONU: Informe de la Alta Comisionada para

los Derechos Humanos sobre Guatemala.



Comité DESC de la ONU reconoce a la PNDRI y 

el GDRI, como un avance del Estado de 

Guatemala

El Comité de DerechosEconómicosy
Sociales y Culturales en las
observacionesfinales sobre el 3er.
Informe periódico al Estado de
Guatemala,consideróque la creación
del Gabinete de Desarrollo Rural
Integral -GDRI- y el establecimiento
de la Política Nacionalde Desarrollo
Rural Integral, son progresos
importantesy muestrade la voluntad
por parte del Estado para hacer de
los derechos humanos y de la
inclusión social,un elemento central
de suspolíticas.



La Política Nacional de Desarrollo Rural 
Integral, PNDRI.



El Desarrollo Rural, una necesidad nacional: 
- Indicadores de «cumplimiento» de los ODM 
con meta: 63% incumplidos. Principalmente los 
relacionados con el área rural y la población 
indígena. 
- Indicadores de pobreza

Pobreza Nacional Urbana Rural

General 59.3 42.1 76.1

Extrema 23.4 11.2 35.3



üDesarrolloRural Integral = DesarrolloHumanode quieneshabitan en
losterritorios rurales(enfoquede derechos).

üEnfoqueTerritorial del DesarrolloRural Integral: Territorio: espaciode
vidasocialmenteconstruido.

üCaráctermultidimensionale intersectorial.

üDefiniciónde un SUJETOPRIORIZADO(«Lapoblaciónrural en situación
de pobreza y pobreza extrema, con especialatención a los pueblos
indígenasy campesinoscon tierras insuficientes,improductivaso sin
tierra, mujeres indígenasy campesinas,asalariadospermanenteso
temporales,artesanos,pequeñosproductoresrurales,microy pequeños
empresariosrurales»).

üRolpromotor del Estado.

LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA 

PNDRI



Territorios, Intervenciones e 
institucionalidad (estratégica y 

territorial) de la PNDRI



La decisión de incorporarse a la 
PNDRI la toman los Territorios 

(Mancomunidades y otros)







LOS CAMINOS DEL DESARROLLO RURAL 

INTEGRAL

El Camino Campesino                               (MAGA)

El Camino del Emprendimiento y la Inversión para la 
generación de empleo                                (MINECO)

El Camino de la Inclusión Social               (MIDES)

El Camino de los Caminos                        (MICIVI)

El camino del Empoderamiento Socio-político
(SE y SCEP)

El Camino del Diálogo y la Concertación para la 
acción                                                         (SNDP)

El Camino de la Luz y la Energía                (MEM)
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Caminos con Presupuesto 17Oct.xlsx


Camino

(línea 

estratégica)

Objetivo

Herramientas

(intervenciones estratégicas 

sectoriales)

Componentes

(programas y proyectos específicos)

Política sectorial 

correspondiente

Institución 

Responsable 

Fortalecimiento del Programa de Agricultura Familiar 

(PAFFEC) y ampliación de su contenido y cobertura.

Política Agropecuaria  e 

Hidrobiológica
MAGA/ CODEDE

Formulación e implementación de otros programas 

productivos para promover la poliactividad de la 

economía campesina

Política Económica MINECO / SCEP

Desarrollo de Comunidades Agrarias sostenibles 

(tránsito de finca a comunidades agrarias), del Fondo 

de Tierras.

Directrices Voluntarias de Gobernanza de la tenencia 

de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de 

la seguridad alimentaria nacional (de FAO)

Incentivos para la producción y sostenibilidad 

ambiental
MAGA

Fortalecer la capacidad productiva de los productores 

forestales mediante la implementación de mejores 

prácticas de manejo forestal a través de la extensión 

rural

Rehabilitación de viveros forestales, producción y 

conservación de bosques, fortalecimiento de áreas 

protegidas, protección agroforestal y conservación de 

fuentes de agua.

Política Socio Ambiental CODEDE

Fortalecer la gestión forestal municipal y comunal 

promoviendo el desarrollo rural mediante el manejo de 

los recursos forestales municipales y comunales

INAB y 

Municipalidades

Fortalecer la capacidad productiva de los productores 

forestales mediante la implementación de mejores 

prácticas de manejo forestal a través de la extensión 

rural

Promover la forestería comunitaria

Promover la economía 

campesina, en su 

poliactividad, a condiciones 

de excentariedad 

sostenible, viabilizando la 

preservación de la cultura 

propia del modo de vida 

campesino e indígena
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Política Forestal

Secretaría de Asuntos 

Agrarios 

(Subsecretaría de 

Política Agraria)

Política Agraria

Promoción de la economía campesina, 

desde su carácter poliactivo 

Intervenciones Esenciales
Ampliar la cobertura de PAFFEC en términos de usuarios y opciones programáticas planteadas desde los territorios.

INAB

Política Forestal

Programa de Incentivos Forestales para Poseedores 

de Pequeñas Extensiones de Tierras de vocación 

forestal o Agroforestal -PINPEP-

Fortalecer la gestión forestal municipal y comunal 

promoviendo el desarrollo rural mediante el manejo de 

los recursos forestales municipales y comunales

Reformulación de la Política Agraria 

respondiendo a lo planteado en la PNDRI 

y en el marco legal vigente en el país.

Reformular la pol²tica agraria, en el marco constitucional vigente y los contenidos de las ñDirectrices Voluntarias sobre la Gobernanza de las tenencia de la tierra, la 

pesca y los bosquesò y el eje de Desarrollo de Comunidades Agrarias Sostenibles.



Camino

(línea 

estratégica)

Objetivos

Herramientas

(intervenciones estratégicas 

sectoriales)

Componentes

(programas y proyectos específicos)

Política sectorial 

correspondiente

Institución 

Responsable 

Diseño e implementación de programas orientados a 

las micro y pequeñas empresas rurales relacionadas 

con diversas actividades productivas, promoviendo la 

asociatividad de  las mismas y la cosmovisión maya 

que les sirva de referencia.

CODEDE

Desarrollo de la micro pequeña y mediana empresa MINECO

Organizaciones de productores rurales con asistencia 

técnica y económica para encadenamientos 

productivos

MINECO

Artesanos y artesanas con apoyo en producción y 

comercialización artesanal
MINECO

Impulso a las inversiones en los territorios, 

capaces de producir empleo masivo, 

decente y formal para el sujeto priorizado. 

MINECO

Fortalecer y ampliar los programas 

dirigidos a supervisar las condiciones 

laborales que permitan la existencia del 

empleo decente, en los términos que lo 

plantea la OIT.

Visitas de verificación del cumplimiento de la 

legislación laboral
MINTRAB

Armonización de programas existentes y 

en ejecución, en sintonía con los 

postulados de la PNDRI.

Promover la inversión  en la producción 

forestal,  como mecanismo para  

garantizar el manejo forestal sostenible del 

bosque.

Programa de Incentivos Forestales -PINFOR- INAB

Reactivación y modernización de la 

actividad agropecuaria
MAGA

Asistencia financiera rural MAGA

Fomento de la micro, pequeña y mediana 

empresa

Intervenciones Esenciales
Convertir el empleo al que tenga acceso el sujeto priorizado en empleo decente.

Promover el 

emprendimiento rural como 

una vía posible de 

desarrollp de las economías 

campesinas.

Promover la inversión que 

cree empleo de manera 

masiva, decente y formal 

para el sujeto priorizado.
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«TERRITORIALIZAR» 

EL PLAN PNDRI



La TERRITORIALIZACIÓN del PLAN: 
Adaptar el Plan a la realidad territorial, 

incluye incorporar lo que ya se está haciendo 
en esos espacios: 

ü LosPlanesyaexistentesde laspropiasMancomunidades;
ü LosPlanesde DesarrolloMunicipalTerritorial(en lo pertinente);
üAlinearlos PlanesMunicipales,en la medidade lo posible,con

el PLANPNDRI(losprogramasy proyectosmunicipales);
üAlinear con el PLAN los proyectos de desarrollo rural y

comunitario que impulsan los ONGs nacionales e
internacionales;

üAlinearconel PLANlosprogramasy proyectosque impulsanlas
Empresas,en el marcode la ResponsabilidadSocialEmpresarial;

üFormular y presentar como mancomunidadesa los CODEDES
programasy proyectosalineadoscon el PLAN,los cualesdeben
ser respaldadospor los Gobernadores,los Presidentesde los
COREDURESy por las Comisionesde DesarrolloRural de los
CODEDES.

UTI

GDRI



En síntesis, de lo que se trata es 
ŘŜ άŀƳŀǊǊŀǊέ Ŝƴ ǳƴŀ ǎƻƭŀ 
dirección estratégica (la 

establecida por el Plan) a las 
diversas intervenciones 

territoriales que ejecutan los 
distintos actores que actúan en 

los territorios rurales.

UTI

GDRI



Borradores de Planes Territorializados para 

diecisiete Territorios de la Gente, con la 

participación de MAGA, MIDES, SEGEPLAN, 

Gerencias de Mancomunidades y otras instancias 

gubernamentales en los territorios



ESTRUCTURA DEL MODELO DE 

GESTIÓN

CONDUCCIÓN ESTRATÉGICA

GDRI SE UTI


